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ASUNTO: DEJA SIN EFECTOS AUTO QUE FIJA FECHA DE AUDIENCIA 
INICIAL Y ORDENA NOTIFICAR. 

 

Analizado el proceso de la referencia, se observa que dentro del auto admisorio 

de la demanda visible a folio 69 e igualmente dentro del auto que la adiciona 

visible a folio 71, se admitió demanda en contra de la Nación – Rama Judicial – 

Fiscalía General de la Nación.  

 

Ahora bien, verificada la demanda de la referencia se observa que a folio 74, 

se encuentra la constancia de envió al buzón electrónico de la Agencia Nacional 

de Defensa, al Procurador delegado ante este despacho y a la Fiscalía general 

de la Nación de la Notificación tal como lo indican los artículos 197 a 199 del 

CPACA y el 612 del Código General del Proceso, encontrándose, que la misma 

no se le envió al Buzón de la Rama Judicial. 

 

Por lo anterior, este Despacho, resuelve dejar sin efectos el auto de fecha 24 

de abril de 2013 el cual fija fecha de audiencia y ordena realizar la notificación 

de la presente demanda a la Rama judicial – Consejo Superior de la Judicatura, 

en los términos establecidos en los artículos 197 a 199 del CPACA y el 612 del 

Código General del Proceso, para que una vez realizada y transcurrido el 

término de traslado, se procederá a fijar nuevamente fecha para realizar la 

mencionada audiencia inicial 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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